RES. 3492/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0008361, Ent. Nº 5114/18)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 14/2013, cuyo objeto es el “Llamado a empresas constructoras interesadas en realizar los trabajos de reacondicionamiento general, reforma y ampliación del inmueble ubicado en el Departamento de Montevideo, calle Lanús 6058, mediante el sistema de obra llave en mano”; 
RESULTANDO: 1) que el Directorio del INAU por Resolución de fecha 27/10/2014, adjudicó el contrato a BASIREY S.A. por $ 16.019.021,90  impuestos  incluidos   y  mano   de   obra   imponible   por  $  2.749.179,80    totalizando  $ 18.768.201,70, más ajustes paramétricos; 
                                         2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26/11/2014,  acordó cometer  a   la  Contadora   Delegada   la   intervención   del    gasto    total    de $ 18.768.201,70 más los ajustes paramétricos, previo control de disponibilidad del Grupo de imputación;
                                         3) que por Resolución Nº 1866/016 del 25/05/2016 el Directorio del INAU, incrementó la adjudicación dispuesta  por la suma de            $ 112.064,oo  (0,597% del valor original) al amparo del artículo 74 del TOCAF; acordando este Tribunal en Sesión de fecha 22/06/2016,  la observación del gasto, por no encuadrar en la hipótesis del artículo invocado; 
                             4) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 5/07/2016, se reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión del 28/12/2016, mantuvo la observación oportunamente formulada; 
                              5) que por Resolución del Directorio del INAU              Nº 1354/2017 de fecha 21/04/2017,  se incrementó la adjudicación en la suma de $ 2:672.999,97 impuestos incluidos; y este Tribunal en Sesión de 29/12/2017, acordó observar el gasto, atento que la aplicación de dicha norma implica que el contrato esté vigente y en el caso la recepción de la obra fue hecha en el mes de junio del 2016; 
                               6) que posteriormente, se remitió Resolución               Nº 0105/2018 del Directorio del INAU de fecha 10/01/2018, por la que se reiteró el gasto de $ 2:672.999,97 impuestos incluidos y  este Tribunal en Sesión de 31/01/2018, acordó mantener la observación formulada el 29/12/2017;
                              7) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio del INAU Nº 3166/2018 de fecha 17.10.2018, mediante la cual se dispone ampliar  el numeral 1º) de la Resolución Nº 1354/2017 de 21.04.2017, sólo en el  sentido de establecer que los ajustes paramétricos correspondientes al incremento establecido en la licitación de referencia, ascienden a la suma de    $ 1:207.442,91; 
                               8) que consta que la recepción de la obra se concretó el 24/06/2016 (Exp 23234/16);   
                             9) que no consta información contable;                 
CONSIDERANDO: que si bien el ajuste por Índice de Costos de la Construcción (ICC) se ajusta a derecho, éste deriva de un gasto observado, reiterado y mantenido; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al ajuste paramétrico;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.
CLC


